
 

 
 
 

  

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E 

INNOVACIÓN, POR LA QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DEL EQUIPO TÉCNICO DE 

REFERENCIA, PARA LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y FAMILIAR DEL 

ALUMNADO EDUCATIVAMENTE VULNERABLE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS O 

PSICOPEDAGÓGICOS SITUADOS EN ZONAS ESCOLARES Y CENTROS RURALES 

AGRUPADOS DURANTE EL CURSO 2022-2023. 

 
Mediante Resolución conjunta de 6 de octubre de 2022 de la Dirección General de Formación 

Profesional e Innovación y de la Dirección General de Planificación Educativa, Recursos Humanos 

y Evaluación, se regula la creación de las unidades de acompañamiento y orientación personal y 

familiar del alumnado educativamente vulnerable, en los servicios educativos o psicopedagógicos 

situados en zonas escolares y centros rurales agrupados para el curso 2022-2023. 

Como se establece en la citada resolución, se designará un equipo técnico de referencia, cuya 

composición y funciones se establecen en el resuelvo séptimo de la misma. 

En virtud de lo previsto en la citada resolución, y de conformidad con el artículo 19 de la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

RESUELVO 

Nombrar, como miembros del equipo técnico de referencia para el seguimiento y evaluación del 

Programa de unidades de acompañamiento y orientación personal y familiar del alumnado 

educativamente vulnerable en los servicios educativos o psicopedagógicos situados en zonas 

escolares y centros rurales agrupados para el curso 2022-2023 a: 

- Sr. D. Carlos Fulgencio Garrido Gil, Jefe del Servicio de Atención a la Diversidad. 

- Sr. D. José Antonio Martínez Asís, Jefe del Servicio de Personal Docente. 

- Sr. D. Francisco Rafael Lázaro Tortosa, Técnico educativo del Servicio de Atención a la 

Diversidad del área de orientación educativa. 

- Sra. Dña. María Salomé Castaño Garrido, Inspectora de Educación. 

- Sr. D. José Bienvenido Cano Saorín, Técnico educativo del Servicio de Atención a la 

Diversidad del área de centros de atención educativa preferente, que actuará como secretario. 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN 

Juan García Iborra 

 

GA
RC

ÍA
 IB

O
RR

A,
 J

UA
N

25
/1

0/
20

22
 1

1:
34

:5
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-9
11

0a
90

d-
54

48
-3

1a
3-

d0
8b

-0
05

05
69

b6
28

0


